
                       
  AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE GUZMÁN

ANUNCIO APROBACIÓN INICIAL ORDENANZA REGULADORA DEL ARCHIVO MUNICIPAL DE 
CASTILLEJA DE GUZMÁN

Dª  Maria  del  Mar  Rodríguez  Pérez,  como  Alcaldesa-Presidenta  del  Excmo.  Ayuntamiento  de 
Castilleja de Guzmán.

Hace saber.- Que aprobada inicialmente la Ordenanza Reguladora del Archivo Municipal, mediante 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 20 de mayo de 
2026, se abre un periodo de información pública de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al 
de publicación de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, dentro del cual las 
personas  interesadas  podrán  examinar  el  expediente  y  presentar  las  alegaciones  que  estimen 
oportunas.

Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta entidad.

De no presentarse ninguna reclamación o sugerencia, en el plazo anteriormente indicado,  el acuerdo 
regulador se entenderá definitivamente aprobado y entrará en vigor una vez publicado su texto en el 
"Boletín Oficial" de la provincia y haya transcurrido el plazo establecido en el art. 65.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local.

Castilleja de Guzmán, en el día de la firma electrónica.- LA ALCALDESA-PRESIDENTA, fdo. M.ª del 
Mar Rodríguez Pérez.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.
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